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San Salvador, El Salvador, C.A 

17271/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las diez horas con cincuenta y cinco minutos del día treinta de julio del año dos mil 
veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
Nº17271, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la solicitante  

, con número de Documento Único de Identidad  
 y quien ha solicitado la entrega de la información referente a "Solicito la respuesta 

de exámenes médicos realizados en la Unidad Médica 15 de septiembre, en fechas 14 de junio de 2024 
y 21 de junio de 2024, a nombre de  forma de 
entrega de información. correo electrónico" hace las siguientes VALORACIONES 

Que de conformidad con to dispuesto en el Art. 24, la información solicitada es de carácter confidencial, 
sin embargo la solicitante es la titular de la misma. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección de la Unidad Médica 15 de 
septiembre del ISSS, a fin de que facilitaran el acceso a la misma. 

Que, como resultado del seguimiento reali zado por esta Oficina, se recibió por parte de la Dirección de 
la Unidad Médica 15 de septiembre del ISSS, la cop ia electrónica de resultado de exámenes de 
laboratorio, realizados en fechas 14 de junio de 2024 y 21 de junio de 2024 a la paciente  

 realizados en la Unidad 
Médica 15 de septiembre del ISSS. Dichos resultados se entregan conforme a los folios que fueron 
remit idos por el centro de atención responsab le del resguardo de la información 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República, y los 
Arts. 24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE. 

Entréguese la información detallada en la presente resolución e infórmese que previo la entrega de la 
información confidencial, deberá presentarse a esta oficina, la cual se encuentra ubicada en la Torre 
Administrativa del ISSS, segundo nivel, para acreditar de forma presencial su identidad, y presentar en 
original su Documento Único de Identidad (DUI). 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 

mauricio.valladares
Texto tecleado
Notifíquese por medio de correo electrónico.




